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Córdoba,            30    AGO    2017

VISTO:
La  nota  presentada  por  el  Sr.  Vicedecano  de  la  Facultad  de  Artes,  Lic.

Gustavo Alcaraz,  donde  autoriza la provisión e instalación de aires acondicionados
para la obra de ampliación del Pabellón México, y

CONSIDERANDO:
Que  se  solicitaron presupuestos  a las  fimas:  Isaias  Miguel  Goldman  SA,

Carlos Nechvatal Construcciones Electromecánicas SRL e lneco SRL.
Que  de  todos  los  presupuestos  la  fima  Carlos  Nechvatal  Construcciones

Electromecánicas SRL es la altemativa más económica.
Que por la envergadura y modalidades de la compra Íúe encuadrada baj`o 1a

figura  de  Compra  por  Caja  chica  o  menor,  según  Ordenanza  HCS  05/2013  art.  2
inciso VII, Resolución HCS 712/16 y Resolución Rectoral  1218/16.

Por el]o:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCUL0 1°: Adjudicar la provisión e instalación de Aires Acondicionados, en la
obra de ampliación del Pabellón México, a la fima Carlos Nechvatal Construcciones
Electromecánicas SRL, CUIT: 30-70878806-2,   por un monto total de pesos ochenta
y cinco mil seiscientos con 00/100 ($85.600).

ARTÍCULO 2°: Las erogaciones serán affontadas con fondos de la Resolución HCS
715/16.

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, incluir en digesto electrónico, cumplido volver ai área
económico-financiera.


